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Panamá, '12 de junio de 2023
Nota C-084-23

Su Excelencia
Dra. lvette Berrío Aquí
Viceministra de Salud
Ciudad.

Señora Ministra:

Ref: Alcance y sentido del contenido del artículo 6 de la Ley N0.12 de 7 de abril
de 2015.

'1: !!s la Comisión Evaluadora, al tenor de /o dispuesfo en ta Ley 12 de 7 de abtil de
20.10 gompeJele qua anluar y determinar el reconocimiento del'afectado, que genere
además del derecho a ra pensión vitaricia, er reconoc¡miento de /os otros beneficios
establecidos on la Ley?.
2. ¿Puede el Minister'a de Salud dictar actos Nmin¡strativos de reconocimiento de
Pensión Vitalicia, y otros beneficios, sin .que previanente ta Comisión Evaluadota
hubiere determinado la calidad de afectado por dietilengllrcot?
3. En /os casos de expedienfes de personas reconocidas como victimas afectadas a su
salud por dietilenglicol cuando eran nenores de edad, cuyo pago por dtcha condición se
real¡zó a su tutor al cumprir ra mayoria de edad, debe em¡tit er Ministerio de salud una
nueva resolución que ordene el pago a ¡u nombre, sin med¡ el dictamen de la
Com¡s¡ón Evaluadora y a expensa de no cotttar los expedientes con los criterios legales
para su reconocimiento ¡n¡cial.
4. ¿Debe la comisión Evaruadora revisar ra acreditacion de ra condición de discapacidad
o de invalidez de beneficiarios sortcirantes ruego de productdo er talecimiento dér padre
o madre legalmente reconocido cono atectadó por dietitenglicol, como etapa previa a ta
emis¡ón del acto administrat¡vo conespond¡ente?
5. ¿Puede la Conisión Evaluadora evalua¡ lx so/lcÍudes de beneticiarios, cuando el
acto adninistrat¡vo que reconoce ta calidad de aÍectado por d¡etitengt¡cot adolece del
cumplimiento de los criteios establecidos en ta Ley?',

En atenciÓn a la función constilucional conlenida en el numeral 5 del a¡liculo 220 y la dispuesta en el
numeral 1 del articulo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000.eue aprueba ei Estatuto orgánico
de la Procuraduria de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y' dicta
disposiciones especiales", conforme al cual corresponde a esta procuraduria, servir de consejera
juridica a los servidores públicos administrativos, damos respuesta a su nota No. DVS-2ffi-óAL
(PA), presentada en este Despacho el 15 de mayo de z)if,, átravés de la cual, elevó una consulta
relacionada al alcance y sentido del contenido del articulo 6 de la Ley 12 de 07 de abril de 2015, que
crea la Comisión Evaluadora sobre análisis y estudios de los casos dL dietilenglicol y sus funciones.

L Lo que se consulta.
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ll. Criterio de la Procuraduri a de la Administración.

En atención a lo consultado, debemos indicar que este Despacho comparte y prohíja el criterio
juridico del Ministerio, señalado al momento de formular la presente consulta, al señalar que: "Lg

norma transcrita eslablece las funciones de la Comisión Evaluadora oue son /as de evaluar y
determinar el derecho v condición de afectados Dor die tilenolicol oara obtener el derecho a la
peng0n vtalicia es0ec¡al v ottos beneficios Dreylsfos enlaL funciones ue a nuestro iuicio tienenev: o
un alcance v sentido más ampl¡o que limitarse a evaluar v reevaluar /os casos de personas
presuntamente afecfadas. Además de evaluar la condición de sa/ud de los presuntamente

afectados, la Comísión mandato de la Lev debe determinar el derecho de los afectados oara
obtener la pens¡ón vital¡cia especial y /os otros beneficios orevistos en la a Lev, r¡or ello se trata
de una ComisióNM aria inteqrada oor funcionarios del Mínisteio de Salud, Caia de
Seouro Socra/ v el Ministerio de Economía v Finanzas. A nte la amolitud de la competencia otoroada

v a la Comisión EvLe ahndora cobra ma tm además del dictamen médicoa

Es decir, que por imperio de la ley, es la Comisión Evaluadora el organismo competente para

evaluar y determinar el derecho y la condición de afectado en su salud, por dietilengl¡col, previo al
cumplim¡ento de los criterios establec¡dos por la Comisión lnterinstitucional, para obtener el derecho
a la pensión vital¡c¡a especial y otros beneficiosl,

Dicho lo anterior, debemos señalar que esle Despacho, se ha pronunciado en diversas ocasiones,
con respecto a las competenc¡as de la Comisión Evaluadora; por lo cual se recomienda la lectura de
las Consultas cuyo número de notas son las siguientes: C-126-22 y C-161-22.

Cabe mencionar, la más reciente jurisprudenc¡a de la Corte Suprema de Justicia mediante
Sentencia de 31 de mayo de 2023, a través de la cual este Alto Tribunal, se pronunció respecto al
alance y las compelencias que les son atribuidas a la Comisión Evaluadora, en conjunto con la
comisión lnterinstituc¡onal, a efecto de determinar la cond¡c¡ón de victimas afecladas en su salud,
por Dietilenglicol a aquellas que fueron expuestas al uso o consumo de medicamentos
contaminados con dicho tóxico. Veamos:

lll. Nuestro criterio leqal lo sustentamos en los siquientes términ OS

Antes de exponer nuestro sustento .jurldico, debemos ¡ndicar que nos estaremos refiriendo
únicamente al ho a las oensiones vitaliciasalasq ue tienen derecho los afectado en su salud
por dietilenolicol; ya que, compartimos el criterio vertido por su Despacho, al indicar cuales son los
organismos interv¡n¡entes en el seguimiento y evaluación de cada uno de los "beneficios" a los que
tienen derecho los afectados por dietilenglicot. (Cfr, Fojas 3 a 7)

A. Antecedentes.

Entre el año 2004 al 2006, un número ¡ndeterminado de personas fue expuesto al uso o consumo
de med¡camentos contamtnados con dietilenglicol, los cuales fueron elaborados en el laboratorio de
la caja de seguro social, situación que generó afectaciones en la salud de algunas de aquellas
personas que sufrreron dicha exposición.

1 Articulo 6 de la Ley 12 de 07 de abril de 2015

cuáles son aquellos beneficios previstos que van a depender del dictamen de los señores
comisionados' .
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El articulo 3 de la referida Ley No.13 de 2010, como fue modificado por la Ley N0,12 de 7 de abril
de 2015, refiere, que para delerminar la condición de afectado a su salud por dietilenglicol, se
aolicarán los criterios médicos establecidos por la Comisión ln rinstitucional integrada por el
Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social.

A su vez, el citado articulo establece que: "se considera afectada por la intoxicación con
dietilenglicol cualquier persona, asegurada o no asegurada, que ha inoerid'o o utilizado alqún
nroducto con sa sustancrb cñmn robada elaborado en el laborator¡o de la Caja de
Seguro Socal duranfe /os años 2004 a 2006 v que cunpla, pot lo menos, con uno de /os cíferios
establecidos por la Comi sión I nte rin stitucion al"

Estos criterios médicos a los que hace alusión el articulo anterior, son los siguientes

"CRITERIOS

I. ANTECEDENTE DE CONSUMO Y/O USO DOCUMENTADO, EN LA ANAMNESIS,
DEL EXPEDIENTE CLÍNICO O MEDIANTE OTRAS PRUEBAS DE CUALQUIERA DE
LOS SIGUIENTES MEDICAMENTOS PRODUCIDOS POR LA CAJA DE SEGURO
SOCIAL EN EL PER|ODO COMPRENDIOO ENRE LOS AÑOS 2OO4 Y 2006:

a. Expectorante sin azúcar
b. Difenhidramina
c. Pasta al agua
d. Calamina loción.

2. INSUFICIENCIA RENAL AGUDA O CRÓNICA, O INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA
REAGUDIZADA, NO ATRIBUIBLES A OTRAS ENFERMEDADES.

3. SIGNOS O SINTOMAS QUE INDIQUEN DAÑO NEUROLÓGICO, YA SEA A NIVEL
DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAI, PERIFERICO O AUTÓNOMO (SEGUN
LISTADO QUE CONSTA EN EL ANEXO 1), PRESENTES AL IVOMENTO DE LA
EVALUACIÓN, A SU INGRESO O DURANTE SU HOSPITALIZACIÓN, Y OUE NO
PUEDAN SER EXPLICADAS POR OTRAS CAUSAS.

4, SIGNOS Y/O SíNTOMAS DE OTROS ÓRGANOS O SISTEMAS O AGRAVAMIENTO
DE LA HISTORIA NATURAL DE UNA PATOLOGíA PREEXISTENTE, NO EXPLICADAS
POR OTRAS CAUSAS, A PARTIR DEL CONSUMO Y/O USO DE MEDICAMENTOS
REFERIDOS EN EL CRITERIO NÚMERO UNO (1).

5. ESTUDIOS QUE DEMUESTREN AFECTACIÓN EN ÓRGANOS Y/O SISTEIVAS QUE
ESTÉN EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS TÓXICOS DEL DIETILENGLICOL EN EL
SER HUMANO Y QUE NO PUEDAN SER EXPLICADOS POR OTRAS CAUSAS (VER
LISTADO DE ESTUDIOS SUGERIDOS EN EL ANEXO 2).2'

2 sentencia de 31 de mayo de 2023 - corte supréma de Justicia - sala de lo contenc¡oso Administrat¡vo

Producto de ello, fue promulgada la Ley No,'13 de 29 de mazo de 2010, con el fin de reconocer y

dar seguimiento a los derechos de las viclimas de la intoxicación masiva por dietilenglicol.

B. Requisitos para el reconocimiento como victima con afectación a su salud por consumo de
dietilenqlicol.
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Por su parte, con la promulgación del Decreto Ejecutivo N0.704 de 22 de julio de 2013, se
reglamentó algunos aspectos de la Ley N0.13 de 2010, Asi pues, cabe advenir, que dicha
reglamentacrón ocurre después de la modificación a la mencionada ley, por parte de la Ley N0.20
de 26 de mazo de 2013; y, que de forma posterior a la publicación de dicha reglamentac¡ón, ambas
normas sufrieron modificaciones, respectivamente, mediante las leyes No.'12 de 7 de abril de 2015 y
No.80 de 20 de mazo de 2019, por lo que, algunas disposiciones contenidas en el Decreto
Ejecutivo No. 704 de 2013, habrían quedado insubsistentes¡,

Dicho lo anterior, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo N0.704 de 20'13, señala lo siguiente:

"A¡liculo 1. Para oue una Dersona sea considercd a víctima con afectación a su sa/ud por
consu/no de d ietilenolicol de ber á contar con la ceiif¡cación que acredite oue cuenta con
dos lD o más crilerios médicos de /os esfab/ecrdos oo¡ /a Com¡sión lnter¡nstitucnnal
intryada por el Ministro de Salud, la Caja de Seguro Social y et lnstituto de Medicina
Legaly Aencias Forenses, expedida por esfe ú/f,mo.'(Lo subrayado es nuestro)

Lo que nos permrte señalar, respecto a los requisilos para el reconocim¡ento como víctima con
afeclación a su salud por consumo de dietilenglicol, lo siguiente:

1, Que la persona que busca ser reconocida como victima haya ingerido o utilizado el
tóxico dietilenglicol entre los años 2004 y 2006.

2. Que la persona haya experimentado daños o afectaciones a su salud producto de dicha
ingesta o utilización, los cuales están desanollados en los criterios médicos
establecidos por la Comisión lnterinstitucional.

3. En consecuencia, aquella persona que busca ser reconocida como víctima con
afectación a su salud por haber ingerido o utilizado algún medicamento con la sustancia
dietilenglicol, debe cumplir minimo con dos criterios médicos que estableció la Comisión
lnterinstitucional.

C. Del derecho a la oensión vitalicia ara las personas as en su salud oor dietilenqlicol.

a. El Centro Esoecial de Toxicoloqia.

Con el articulo 4 de la Ley No.13 de 2010, igualmente modificado por la Ley No.l2 de 2015, se
dispuso crear un Centro Especial de Toxicología. Veamos:

"Atticulo 4. La Caia de Sequro Soc,a/ y e/ Ministerio de Sa/ud esf un centÍo
especial de atención inteoral a las víctimas de la intoxicación con dietitenqlicot y
cualesquier olros tóxicos para prestar atención méd¡ca exped¡ta, oporluna, compteta y
adecuada, que ¡ncluye trctamienfos ,hfegrales foÍrco tógicos y dotacíón de medicamentos
gratu¡tos, parc lo cual contañ con parsonal propio y presupueslo sufíc,enfe.,.,,(Lo
subrayado es nuesüo)

El referido Cenko Especial de Toxicoloqia (CET), como se le conoce en la actualidad, aun cuando
se encuentre fisicamente ubicado en las instalaciones de la caja de seguro social, según la norma

3 El Articulo 36 del Código civil dispone que una disposición legal se estima insubs¡slente por declaración expresa del
legislador o por ¡ncompat¡bilidad con dispos¡ciones especiales posteriores, o por existir una ley nueva que regule
integramente la materia a que la anterior disposición se referia.
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citada, se encuentra bajo la responsabilidad de dicha institución, pero también del Ministerio de
Salud

Es anle este lugar donde las victimas con afectación a su salud por dietilenglicol y los beneficiarios
de eslos, presenlan las solicitudes para generar el remnocimiento a la pensión vitalicia, en atención
a los articulo 2 y 6 del Decreto Ejecutivo N0.704 de 20'13, que disponen:

"Atíículo 2. Las victimas con afectac¡ón a su salud Dor d¡et¡lenol¡col. prcsentar
solicitud al Centro Esoecializado de Toxicoloqía de la Caja de Seguro Sociat, pua
oenerar el to a la pensión disouesta en el articulo 2 de la Lev N0.20 de
20134. acompañada de /os srguienfes do cumentos:

1. Cettiticdo de nacimiento s¡ se trata de victimx con afectación a su salud por
dietilenglicol reconocidas, menores de edad y d¡scapac¡tados.

2. Resolución judiaal que aüedite la condición de tutores o curadores, cuando
aplique.

"Atticulo 6. El Centro Especializado de Toxicolooia de ta Caja de Seguro Social
un exoediente el cual conlendrá copia ticada del

diente clínico de la la
exoed¡da Dor el lnst¡tuto de Med¡cin a Leoal v Ciencias Forenses. DOr la cual se concluva
el diaqnóstico relacnnado con la intox icación con dtetilenolicol v demás requisitos
exiqidos, y lo referirá al Ministerio de Salud para la confeccion de la Resolución que
otorga el derccho al pago de la pensión vitalicia de carácter especial a las victimas con
alectación a su salud por dietilenglicol reconoc¡das o a los beneficiar¡os enunc¡ados en el
aflículo 6 de la Ley 20 de 2013. En caso de fallecim¡ento de la v¡ct¡ma. la solicitud podrá
presenta a cualouiera de sus derechohabientes y la Resolución antes referida será
dictada por el Ministeio de Salud.'

Los articulos citados, establecen que el centro Especializado de Toxicología es el ente encargado
de recopilar la información relativa a los solicitantes, para ser reconocidos mmo afectados por
dietilenglicol a fin de que les sea otorgada la pensión vitalicia especial correspondiente,

b, Del reconocimiento de la oensión vitalicia a las personas afectadas en su salud oor

El articulo 3 de la Ley N0.13 de 29 de mazo de 20'10¡, establece la forma para determinar la
condiciÓn de una persona como afectada por dietilenglicol e instituye el derecho de estas personas
a obtener una pens¡ón vital¡c¡a esp€cial. Veamos:

"Atliculo 3.

"La intoxicación con dietilenglicol
al de una pensión vitalicia de carácter esqec¡al

a El articulo 2 de la Ley N0.20 de 2013 modifica el articulo 3 de la Ley N0.13 de 2010, cuya redacción actual corresponde
a la modificación introducida por la Ley No.l2 de 2015, como ha sido referido previamenle.
5 Como quedó tras la mod¡ficación introducida por la Ley '12 de7 de abril de i015 "eue modif¡ca a(iculos de la Ley 

.13 
de

2010 y la Ley 20 de 2013, rerativas a rá intoxicac¡ón masiva con diet¡rengricor, y dicta otras
disposiciones"

dietilenqlrcol.

genera el derecho de las personas afectadas
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Si se trata de afectados a su sá/ud Dot dietilenqltcol reconoc¡dos menores de edad o con
d¡scapacidad, le corresDondeñ tec¡bi v adm¡nistrar la pens¡ón vital¡cia de carácter
e sDcc¡al a /os nadrcs 0 ou€nes etenan .sobre el mcnor los deÍechos de esfadatria DotD

al tutor oal leqal.

El Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Soc¡al podrán exigir, en cualqu¡er momento,
la vüiticac¡ón de los result?d/os de dicha administac¡ón p a garcntizar los dercchos de
fos afectados,

Los mengres de edad que no prcsenten alquna discapac¡dad v los que en alaún
qrado de discapacidad, Dero que sean ¡ndependientes o autosul¡cientes, al cunolir la
navor¡a de edad, recib¡rán la pens¡ón vlal¡cia diectamente. " (Lo subrayado es nuestro)

Tres (3) son los aspectos puntuales a destacar de la cilada norma:

1, El reconocimiento de una persona como afectado en su salud, le genera el derecho a recibir
la pensión especial.

2. En el caso de los menores de edad o personas con discapacidad que han sido reconocidos
como victimas, sus padres, su tutor o representante legal serán los que reciban y
administren la referida pensión.

3. Los menores de edad que no presenlen alguna discapacidad y los que presenlen algún
grado de d¡scapacidad, pero que sean independientes o autosuficientes, al cumplir Ia
mayoria de edad, recibirán la pensión vitalicia directamente.

En ese mismo orden de ideas, el articulo 6 de la Ley N0.20 de 26 de mazo de 2013 "Que modifica
articulos de la Ley N0,13 de 2010, que constituye una instancia para el seguimiento de los derechos
de las victimas de la intoxicación masiva con dietilenglicol, y establece una pensión vitalicia
espec¡a16", fija el monto de la pensión y quiénes pueden recibir dicho benef¡cio ante el fallecimiento
del titular del derecho.

"Att¡culo 6. Se esfaólece una pensión vilallrcia de carácter especial para todas /as
víct¡mas afectadas a su salud Dor la ¡ntox.icación por dietilenqlicol reconoc¡das pot la
Comisión lnterinstituc¡onal, por un monto mensual de ochoc¡entos balboas (8t.800.00),
que será revisado cada dos anos por el Órgano Ejecutivo y que se hañ efectivo a pañir
del nes de febrero de 2019.

El viudo, cónyuge o conpaiero en unhn de hecho de la victima afectada a su salud por
dietilenglicol raconocida tendrá derecho a perc¡bir el 100% de esta pens¡ón, salvo que
tuvieran h¡jos menües de d¡eciocho años de edd o de veint¡c¡nco años, que real¡zan
estudtos un¡versitarios conprcbados o hijos inválidos nientas perdure la invalidez o con
discapacidad, casos en /os gue fen dÉn derecho a perc¡bir el 50oA de ta pens¡ón y el otto
50% corresponderá al viudo, conyuga o conpañero en union de hecho. El porcentaye
que cüresponda a /os hibs seá d¡slribuido proporcionalnente enfre esfos, A falta de
viudo, cónyuge o compañero en unión de hecho de ta víct¡na, corresponderá a tos hijos
con las condiciones antes prev¡stas percibir proporcionalmenle et 100 o/o de la pens¡ón,
mientras tengan derccho a esra según los paránetros estabtecdos. En ta ned¡da en que
algún huo pierda el derecho a perc¡b¡r esfa penslón, su cuota-paie se distributá
propücionalnente ent¡s /os olros gue co nserven ol derecho. A fatta de viudo, cónyuge o

6 Como quedo tras la modificación introducida por la Ley N. 80 de 20 de marzo de 2019



Nota C-084-23
Pá9.7

compañerc en un¡on de hecho e h¡jos de la victima, corresponderá a /os padres que /e
sobreviven percibh el 100% de esta pensión.' (Lo subrayado es nuestro)

De la citada norma se colige que, se establece el monto de la pensión que recibirá quien haya sido
reconocido por la Comisión lnter¡nstituc¡onal como afectado por intoxtcación con dietilenglicol, monto
que debe ser revisado cada dos años por el Órgano Ejecutivo; igualmente, se establece de manera
taxativa, quiénes pueden continuar recibiendo está pens¡ón con posterioridad al fallecimiento de
quien ha sido reconocido como víctima, indicando además las condiciones y porcentajes a recibir
por estos sobrevivientes, según una serie de reglas.

De esta forma, se reconoce que podrán recibir la pensión especial correspondiente a un afectado
(victima afectada a su salud por dietilenglicol reconocida) que ha fallecido, las siguientes personas:
el viudo, cónyuge o compañero en unión de hecho; los hijos menores de dieciocho años de edad o
de veinticinco años, que realizan estud¡os un¡versitarios comprobados o hijos inválidos, mientras
perdure la invalidez o hijos con discapacidad. A falta de alguno de ellos, los padres que le
sobrevivan a la víctima,

En ese mismo orden de ideas, el Decreto ejecutivo N' 704 de 20'13, en su artículo 3 y 4, señalan el
procedimiento específicamente para los beneficiados de aquellos afectados en su salud por
dietilenglicol que hayan fallecido, veamos:

"A¡liculo 3. En caso de /as v/cf,mas con atectaaon a su salud oor havan
fallectdo a causa de la intoxicación Dor su consumo. orevio al de la

de carácter derecho a lam /as s/guienfes
personas:

1. Cónyuge.

2. Compañero en unión de hecho.
3. El hijo nenü de d¡eciocho (18) años o de ve¡ntic¡nco (25) años que reatizan

estudios universitarios o comprobados o hijos inválidos mientras perdure la
invalidez o cut discapacidad.

4. A falta de viudo, viuda, cónyuge, compañaa en unión de hecho e hijos de la
víct¡ma, corrcspondeñ a /os padres que le sobrevivan percibir el 100% de esta
pens¡ón.

...'(Lo subrayado es nuestro)

'A¡ticuh 4. El viudo, conyuge o conpañero en un¡on de hecho; ,os hijos menues de
dieciocho (18) años 0 de veinticinco años (25) años que realizan estudios universitarios
conprobados o htjos inválidos m¡entras perdure la ¡nvalidez o con discapactdad,
deberán la sol¡c¡tud al Centro Esoecializado de Tox¡coloq¡a de la Caia de
Sequro Social acomDañada de la Certit¡cación XDedida por el lnstttuto de Medicinae
Leoal v Füenses. a f¡n de acreditar la de víctina con ac¡on en
su sa/ud d¡et¡lenql¡col del fallecido.'

Por destacar los siguientes aspectos de los articulos anleriormente citados:

1. Existe un derecho "cond¡cionado" a aquellas personas enlistadas en los referidos articulos,
aun cuando las víctimas con afectación a su salud por dietilenolico I que havan fallecido no
fueron reconocidas con el derecho a Ia oensión vitalicia de ca rácter esoecial

2 Esa

solici
de la

"condic¡ón" se debe a que eslos (presuntos beneficiados ), deberán presentar la
tud al Centro Especializado de Toxicologí a de la Caja de Seguro Social acompañada
Certificac¡ón exoed da nore lnst ihrto de Medicina Leoal v Ciencias Forenses a fin de
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acreditar la cond¡ción de victima con ón en su salud or dieti en licol del familiar0 o
fallecido.

No obstante, como se ¡ndicó a pagina 3 y 4 de la presenle consulta, algunas disposiciones del
Decreto Ejecutivo No, 704 de 20'13 quedaron insubsistentes, dentro de la cuales destacamos
aquellas que alribuian funciones al lnstituto de Medicina Leqal y ciencias Forenses, toda vez que,
tras la promulgación de la Ley 12de7 de abril de 2015, dicho instituto dejó de formar parte de la
Comisión Interinstituc¡onal,

En ese mismo orden de ideas, la función que inicia mente ejercia el lnstituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses en cuanto a certificar ouiénes reunian los reouisitos ra ser reconocidas
víctimas afectadas a su salud oor dieti nqlicol fue transferida a una comisión creada oor la Lev 12
de 2015 denominada Comlsión Evalua dora conformada oor reo resentantes del Ministerio de Salud.

Dicho cambio obedeció, según se advierte de la exposición del proyecto de ley que dio origen a la
actual Ley 12 de 2015, al hecho de que la compleja situación que habia surgido en miles de familias
panameñas con motivo del envenenamiento masivo no podia ser abordada desde una concepción
limitada del carácter de víctima (es decir, a partir de la sola evaluación cientifica realizada a los
propios afectados), sino a partir de una perspectiva amplia y más humana que pudiera resarcir el
verdadero daño causado en las familias afectadas.

de la Cata de Sequro Social v del Ministerio de Economia Finanzasz

c, De la Comisión Evaluadora

el dietilenglicol (criterios
que las personas puedan

deberán ser evaluadas
y confirm adas 0or los reoresentantes del MINSA. C.S,S v MEF oue inteqran la

La comisión Evaluadora, fue creada con el objeto de evaluar y determinar el derecho de los
afectados y la condiciÓn de afectado por dietilengticot, para obtener el derecho a la prensión vitalicia
e_special y otros benefrbios prerzrsfos en esta Ley, tal y como refiere el articulo 6 de la Ley 12 de
2015.

De modo que, la determinación de la condición de afectado por
establecidos por la Comisión lnterinstitucional) es un pre requisito para
recibir pensiones vitalicias especiales, las cuales posterior a ello,
reevaluadas

No obstantes, debemos advertir que, con base al articulo 2 de la Ley 38 de julio de 2000, no le es
dable a esle Despacho indicar cuál es el alcance de las atribuciones y/o iunciones con las que
cuenta la Comisión Evaluadora; al ser este, un organismo oficial del Estado.

lV. De lo consultado v nuestras consideraciones finales,

Al tenor de lo consultado en su primera interro ganle, respecto a si ¿Es /a Comisión Evaluadora, al
tenor de lo drspueslo en la Ley No.12 de 7 de abril de 2015, competente para evaluar y determinar
el reconocimiento del afectado, que genere además del derecho a la pensión vitalicia, el
reconoc¡m¡ento de /os olros beneficios esfab/ecidos en la Ley?, debemos indicar que, el articu o6
de la Ley No.12 de 4 de abril de 20'15, señala que es la Comisión Evaluadora el ente com petente
para eval uar v determrnar el derecho de los a

/ Articulo 6 de la Ley 12 de 7 de abr¡l de 201S

fectados v la condición de afectado oor dietilen licol, a

comisión Evaluadora.
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fin de que estos 0uedan obtener el derecho a la n vitalicia v otros beneficios establec¡dos en
la Lev,

Por su parte, respecto a si ¿Puede el Ministerío de Salud dictar actos administrativos de
reconoc¡m¡ento de Pensión Vitalicia, y otros beneficios, sin que previamente la Comisión Evaluadora
hubiere determinado la calidad de afeclado por dietilenglicol?, debemos advertir que, el
procedimiento para el reconocimiento de las pensiones vitalicias y olros beneficios, tal y como se
expuso, está regulado en diversos inslrumentos juridicosa, deslacando que para que se dé el
rec0 noc¡m¡ento de condición de afectado por dietilengl
Comisión Eva uadora previo el c plimiento de ciertosu

icol, estos deben ser eval
criterios establecidos oor

uados por la

una comisión
lnter¡nst¡tuc¡onal para que posterior a ello, el Ministerio de Salud pueda o no dictar el respectivo
acto administrativo reconociendo el derecho a la pensión vitalicia y otros benefic¡os de aquellos
afectados; por consiguiente, para que se otorgue cualquier beneficio establecido en la citada ley, es
necesario que los presuntos afectados por dietilenglicol, pasen por el tamiz de la comisión
lnterinstitucional y Comisión Evaluadora respectivamente,

En atención a su tercera tnterrogante, respecto a que si le conesponde al Ministerio de Salud emitir
0 n0 una nueva resoluciÓn que ordene el pago a nombre a aquellas personas reconocidas como
víctimas afectadas por dietilenglicol cuando eran menores de edad (el pago lo recibia el tutor) al
cumplir su mayoría de edad, "srn mediar el dictamen de ta comisión Evaluadora y a expensa de no
contar los expedientes con los criterios /egales para su re conocimiento inicial'; debemos indicar que,
al tralarse de actos materializados (acto administrativo que reconoce el derecho a pensión vitalicia y
otros beneficios) no podemos pronunciarnos sobre eslos, ya que gozan de presunción de legalidaá
con base al articulo 46 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, el cual señala: "Las órdenes y demás
actos adminishativos en firme, del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter
individual, tienen fueza obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean
suspendidos, no se declaren contrarios a la constilución politica, a la ley o a los reglamentos
generales por los tribunales competentes.

No obstante, podemos señalar que en atención al proced¡miento contenido de la normativa
expedida para tal fing, reileramos que es necesario que todo posible afectado por dietilenglicol pase
por la evaluación y posterior reconocimiento como afectado en su salud por parte de lá comlsión
Evaluadora, con el objeto de obtener el derecho a la pensión vitalicia y a otros beneficios previstos
por ley.

En cuanto las preguntas cuarta y quinta, que al tenor señala. ¿Debe la comisión Evaluadora revisar
la acreditación de la condición de discapacidad o de invalidez de beneficiarios solicitantes tuego de
producido elfallecimtento del padre o madre tegalmente reconocido como afectado por dietilengticol,
como etapa prev¡a a la emisión del acto adm¡nistrativo correspondiente?", y si "¿puede la com¡s¡on
Evaluadora evaluar las so/lcltudes de beneficiarios, cuando el acto administralivo que reconoce la
calidad de afectado por dietilenglicol adotece del cumpt¡miento de los criterios esiablecidos en la
Ley?'l debemos ¡ndrcarle, que en atención a los términos planteados en las referidas preguntas, no
le es dable a este Despacho pronunciarse sobre lo que puede o no hacer un organismo-oficial del

8 Ley 13 de 29 de marzo de 2010, Ley 20 de 26 de mar¿o de 2013, Ley 12 de 7 de abr¡l de 20.15, Ley 80 de 20 de marzo
de 2019 y Decreto EJecutivo 704 de 22 de julio de 2013,

i!:t]l d.^29 d: lltzo de 20'10, Ley 20 de 26 de marzo de 2013, Ley 12 de 7 de abrit de 2015, Ley 80 de 20 de marzo
de 20lg y Decreto Ejecut¡vo 704 de 22 de jutio de 2013.
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Estado (Comisión Evaluadora); ya que ello escapa de nuestra competencia, en atención al articulo 2
de la Ley No. 38 de lulio de 2000.

No obstante, podemos reiterar que la Ley 13 de 20'10, la Ley '12 de 7 abril de 2015 y el Decreto
Ejecutivo N'704 de 22 de julio de 20'13 "Que regula ta Ley No.13 de 29 de marzo de 2010 eue
constituye una instancia para el seguimienfo de los derechos de las víctimas de la intoxicación
masiva con dietibnglicol", señalan el procedimiento por medio del cual se le reconoce el derecho a
percibir una pensión vitalicia de carácter especial, a aquellos familiares de afectados por
dietilenglicol ; asi como la respectiva reevaluación de los expedientes de los afectados por el
consumo de medicamentos contaminados con dicho tóxico, competencia esta atribuida a la
Comisión Evaluadorato.

De esta manera, damos respuesta a la consulta, señalándole que la opinión aquí vertida no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio juridico concluyente que determine una
posición vinculante de la Procuraduria de la Administración, en cuanto al tema consultado,

Atentamente,

/)
fi'n! negro
Procurador de la Adminiskación

RG[r/mr
c-073,23

10 Articulo 6 de la Ley '12 de 7 de abrilde 20.15


